
Radicación Nro. 2019-00285-00 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, diez de noviembre de dos mil veinte. 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, pónganse en 
conocimiento de las partes, a través de los correos electrónicos registrados 
en la demanda, las respuestas dadas por la Dirección de Talento Humano 
de la Policía Nacional y la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
“CAJAHONOR” de Bogotá D.C., mediante los oficios de fechas 3 y 4 de 
noviembre de 2020, respectivamente. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez  
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
En ESTADO No. 129.  Hoy se notifica a las  partes la 
providencia anterior (Art. 295 C.G.P.) 
 
 Armenia, Quindío, 11 de noviembre de 2020. 
 
 
Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


